
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN  
RDO 2016-1232 

 
 
 
Previo a reconocer como legataria a las voluntarias de Don Bosco de Roma- Italia, 
Venezuela y Colombia, la apoderada Alix María Rincón Tobar, deberá allegar el 
respectivo poder que la faculte para ello. 
 
 

NOTIFIQUESE  
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